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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Exp. 2010/1/00789 
 

Montevideo, 25 de marzo de 2011.-
 

RESOLUCION      063       ACTA    009 
 
VISTO: que corresponde realizar determinadas modificaciones en las 
disposiciones de la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 538/010 de 22 
de octubre de 2010, que tiene por objeto adjudicar en el ámbito de los 
procedimientos de la Licitación Abreviada dispuesta por Resolución Nº 
406/2010 de 5 de agosto de 2010, la adquisición de dos automóviles y dos 
camionetas. 
 
RESULTANDO: I) Que en el numeral 2) de la Resolución a corregir, se 
padeció error en la escrituración de los montos del precio total de la 
adquisición y de la diferencia entre las unidades usadas y las cero kilómetros, 
pues donde dice U$S 44.700 (dólares americanos, cuarenta y cuatro mil
setecientos), debe decir U$S 44.400 (dólares americanos, cuarenta y cuatro
mil cuatrocientos), y donde dice U$S 14.700 (dólares americanos, catorce mil 
setecientos), debe decir U$S 14.400 (dólares americanos, catorce mil 
cuatrocientos). 

       II) Que la adjudicación de los vehículos deberá imputarse 
a los créditos del año 2011, por lo que también deberá modificarse el 
Numeral 3) de la norma. 
 
CONSIDERANDO: Que detectadas las anomalías precitadas, corresponde 
proceder a modificar el acto administrativo, con el fin de proseguir con los 
procedimientos de adjudicación. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el Decreto Nº 
194/997 de 10 de junio de 1997 (T.O.C.A.F.) y por los artículos 70 y 
siguientes de la Ley Nº 17.296 del 21 de febrero de 2001 y a lo informado 
por la Oficina de Informe Letrado de la Gerencia Administración y Finanzas. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.-Modifícase el numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución de la 
URSEC Nº 538/010 de 22 de octubre de 2010, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  



                                                                                                                                                                      

“2.- Determínase que el precio total de la adquisición es de U$S 44.400 
(dólares americanos, cuarenta y cuatro mil cuatrocientos) CIF Montevideo, 
a lo que deberá deducirse el valor de las unidades usadas que asciende a 
U$S 30.000 (dólares americanos, treinta mil). La diferencia de U$S 14.400 
(dólares americanos, catorce mil cuatrocientos) existente entre las unidades 
usadas y las cero kilómetros, se pagará a crédito SIIF 60 días.” 
 
2.-Modifícase el Numeral 3) de la parte dispositiva de la Resolución de la 
URSEC Nº 538/010 de 22 de octubre de 2010, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  
 
“3.- Dicha adjudicación será atendida con cargo del Objeto del gasto 353 –
“Otros vehículos automotores” del Proyecto 974 – “Vehículos”, Programa 
482 – “Regulación y Control”, U$S 32.200 y en el Programa 261 
“Protección de derechos de consumidores”, U$S 12.200, del Inciso 02 
Presidencia de la República, Unidad Ejecutora 09 – URSEC,  Financiación 
1.2 (recursos con afectación especial).  
 
3.-Pase a la Contadora Central Delegada del Tribunal de Cuentas en la 
Presidencia de la República para la intervención previa del gasto. Fecho, 
vuelva a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones para 
notificar a los interesados, luego pase a la Gerencia de Administración y 
Finanzas – Compras y Departamento de Contabilidad y Finanzas a sus 
efectos. Cumplido, archívese. 
 
 
 

 


